
                                                                                                             

                                               
 

SNT/CJCR/ACUERDO/25/03/2022-ORD02-03 

 

DICTAMEN DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA REFORMAR 

LOS “LINEAMIENTOS PARA LA ELECCIÓN Y/O REELECCIÓN DE 

COORDINACIONES DE COMISIONES, DE LAS REGIONES Y COORDINACIÓN 

DE LOS ORGANISMOS GARANTES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, AL 

PLENO DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. El día 07 siete de febrero de 2014, se promulgó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reformaban y adicionan diversas disposiciones 

de la Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

transparencia, modificando entre otros, el artículo 6, apartado A. 

2. El día 04 cuatro de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF), la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 

General, en adelante) la cual tiene como objetivo, entre otros, regular la 

organización del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (Sistema Nacional, en adelante), así como 

establecer las bases de coordinación entre sus integrantes. 

3. El día 23 veintitrés de junio de 2015, mediante sesión del Consejo Nacional se 

llevó a cabo la instalación del Consejo Nacional del Sistema Nacional. 

 

4. El día 11 once de septiembre de 2015, en sesión del Consejo Nacional, se 

aprobaron el Reglamento del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 



                                                                                                             

                                               
 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

(en adelante el Reglamento) y los Lineamientos para la organización, coordinación 

y funcionamiento de las instancias de los integrantes del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

(en adelante los Lineamientos de las Instancias), ambos publicados en el DOF el 

día 08 ocho de octubre del mismo año, entrando en vigor el mismo día de su 

publicación. 

5. Que los referidos Lineamientos, establecen en su artículo 28, que son 

atribuciones de la Comisión Jurídica, de Criterios y Resoluciones, entre otras: 

Formular propuestas de disposiciones de carácter general que tengan como 

objetivo el cumplimiento de la Ley y del Sistema Nacional. 

6. Que el 17 de enero del 2022, la Comisionada Norma Julieta del Río Venegas 

presentó ante la Coordinación de esta comisión dos propuestas alternativas de 

reforma con el objeto de actualizar el procedimiento de renovación o de ratificación 

de Coordinadores de las Instancias del Sistema Nacional de Transparencia. 

7.  Que el día 21 veintiuno de marzo del año 2022 dos mil veintidós se circuló por 

correo electrónico a los integrantes de la Comisión Jurídica, de Criterios y 

Resoluciones, la referida propuesta de reforma a los Lineamientos en caso de que 

hubiera manifestaciones o señalamientos que agregar.  

8. Que el día 24 veinticuatro de marzo del año 2022 se pusieron a consideración de 

los integrantes de la Comisión Jurídica, de Criterios y Resoluciones, las referidas 

propuestas de reforma. 

Derivado de lo expuesto en los puntos que antecede, los integrantes de la Comisión 

Jurídica, de Criterios y Resoluciones consideramos necesario actualizar los 

Lineamientos para la Elección y/o Reelección de Coordinaciones de Comisiones, 

de las Regiones y Coordinación de los Organismos Garantes, de acuerdo a los 

siguientes: 



                                                                                                             

                                               
 

C O N S I D E R A N D O S 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6°, 

apartado A, establece los principios y bases para el ejercicio del derecho de acceso 

a la información pública que deberán observar, la Federación, los Estados y 

Municipios en el ámbito de sus respectivas competencias. Asimismo, establece que 

la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, 

colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía 

técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 

determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del 

derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales 

en posesión de los sujetos obligados.  

II. Que la Ley General de Transparencia, es de orden público y de observancia 

general en toda la República, reglamentaria del artículo 6°, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a 

la información; y tiene por objeto establecer los principios, bases generales y 

procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información, con el 

objetivo de transparentar el ejercicio de la función pública y garantizar a cualquier 

persona el efectivo acceso a la información pública en posesión de todos los sujetos 

obligados en el ámbito de la Federación, los Estados, los Municipios y el Distrito 

Federal. 

III. Que en el Capítulo Primero del Título Segundo de la Ley General se establecen 

las bases para regular, entre otros aspectos, la integración, organización y 

funcionamiento del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, así como la coordinación entre sus 

integrantes, con lo cual se inició una nueva etapa de relación, coordinación, 

cooperación, colaboración, promoción, difusión y articulación permanente de 

acciones, estrategias y actividades entre quienes integran el referido Sistema, con 



                                                                                                             

                                               
 
un fin primordial: el de construir, organizar y operar políticas públicas con una visión 

nacional, con el fin de fortalecer la rendición cuentas del Estado Mexicano. 

IV. Que de conformidad con el artículo 30 la Ley General, los integrantes del 

Sistema Nacional son el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, los Organismos Garantes de las 

Entidades Federativas, la Auditoría Superior de la Federación, el Archivo General 

de la Nación y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía; quienes de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 32 de la Ley General integran el Consejo Nacional, 

el cual funciona en Pleno y en Comisiones. 

V.  El artículo 31 señala por su parte, en su fracción I, que el Sistema Nacional de 

Transparencia, tiene la obligación de establecer lineamientos, instrumentos, 

objetivos, indicadores, metas, estrategias, códigos de buenas prácticas, modelos y 

políticas integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, tendientes a cumplir con 

los objetivos de la Ley General. 

VI. Que el 08 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el Reglamento del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y los 

Lineamientos para la Organización, Coordinación y Funcionamiento de las 

Instancias de los Integrantes del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, los cuales entraron en vigor 

en la misma fecha de su publicación.  

VII. Que los Lineamientos invocados establecen las bases y regulan las instancias 

de coordinación, colaboración, diálogo, discusión, deliberación, análisis y 

propuestas en las que participarán los integrantes del Sistema Nacional de 

Transparencia. 

 



                                                                                                             

                                               
 
VIII. Que las Comisiones del Sistema Nacional son instancias de trabajo de 

carácter especial u ordinario, especializadas y conformadas por integrantes del 

propio Sistema para coordinar, colaborar, dialogar, discutir, deliberar y analizar 

asuntos y temas de interés en las materias de dicho Sistema y que además de 

establecerse como ordinarias en once materias, las cuales cuentan 

respectivamente con una Coordinación; sin embargo, independientemente de su 

denominación y de la competencia que les corresponda, deberán de forma general: 

 

• Proponer proyectos e iniciativas en la materia de su competencia para 

fortalecer el cumplimiento de los objetivos del Sistema Nacional; 

• Proponer iniciativas de lineamientos, instrumentos, objetivos, indicadores, 

metas, estrategias, códigos de buenas prácticas, modelos y políticas 

tendientes a cumplir con los objetivos de la Ley y acordes con el tema de 

trabajo de cada Comisión. 

• Proponer la discusión, revisión o seguimiento de temas que sean 

competencia de cada comisión. 

 

IX. Que los referidos Lineamientos, establecen en su artículo 28, que son 

atribuciones de la Comisión Jurídica, de Criterios y Resoluciones, entre otras: 

formular propuestas de normatividad tendente a regular las actividades del Sistema 

Nacional; analizar las disposiciones normativas emitidas por el Consejo Nacional, 

así como para elaborar y proponer modificaciones a las mismas. 

 

X. Que derivado de la propuesta de la Comisionada Norma Julieta del Río Venegas 

y del análisis realizado por las y los integrantes de esta comisión derivado de la 

segunda sesión ordinaria del año 2022, en la cual se escucharon todas las voces 

que participaron dentro de la misma, se llegó a la conclusión de que era necesario 

actualizar los referidos lineamientos con el objeto de que solamente pueda coordinar 

una de las comisiones temáticas aquél o aquella integrante del Sistema Nacional de 



                                                                                                             

                                               
 
Transparencia que forme parte del padrón de dicha comisión, aprobándose la 

propuesta de reforma plasmada en el presente instrumento. 

 
XI. En virtud de los anteriores razonamientos, los integrantes de la Comisión 

Jurídica, de Criterios y Resoluciones, consideramos imperativo proponer al Consejo 

Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Información Pública y Protección 

de Datos Personales, la aprobación de la propuesta de reforma avalada por sus 

integrantes y propuesta en el presente dictamen, y en razón de lo anterior, se emite 

el siguiente: 

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO. Se propone ADICIONAR un segundo párrafo al artículo 15 de los 

LINEAMIENTOS PARA LA ELECCIÓN Y/O REELECCIÓN DE 

COORDINACIONES DE COMISIONES, DE LAS REGIONES Y COORDINACIÓN 

DE LOS ORGANISMOS GARANTES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 15. Para el Registro de los Candidatos a ser Electos y/o Reelectos como 

Coordinadores de las Comisiones y Regiones del Sistema Nacional; deberán remitir 

a la dirección de correo electrónico del Colegio Electoral, los siguientes documentos: 

I… 

II… 

III… 

IV… 

  

Quienes tengan interés de registrar su candidatura para coordinar una Comisión, 

deberán de formar parte de su Padrón de integrantes, de conformidad con lo 

establecido en el segundo párrafo del artículo veintidós de este Lineamiento. 



                                                                                                             

                                               
 
 

SEGUNDO. Se proponen los siguientes ARTÍCULOS TRANSITORIOS para que 

acompañen las reformas: 

 

Artículo Transitorio. 

 

Único. Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su 

aprobación por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y serán 

aplicables para el proceso de elección y/o reelección de coordinadoras y 

coordinadores del año 2022. 

 

TERCERO. Se instruye al Coordinador y al Secretario de la Comisión Jurídica, de 

Criterios y Resoluciones; para que eleve a la consideración del Consejo Nacional 

del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, el presente proyecto para efecto de que pueda ser 

puesto a consideración de los integrantes del mismo y, en su caso, aprobado y 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Así lo acordaron los integrantes de la Comisión Jurídica, de Criterios y 

Resoluciones Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales, en su Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 

25 veinticinco de marzo del año 2022 dos mil veintidós, de manera híbrida en el 

municipio de Guadalajara, Jalisco y diversas sedes de la República Mexicana. 

 

ATENTAMENTE, 

 

 

SALVADOR ROMERO ESPINOSA 

COORDINADOR DE LA 



                                                                                                             

                                               
 

COMISIÓN JURÍDICA, DE CRITERIOS Y RESOLUCIONES 

 

 

 

PEDRO ANTONIO ROSAS HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE LA  

COMISIÓN JURÍDICA, DE CRITERIOS Y RESOLUCIONES 


